INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO EXPEDIENTE: IEEQ/POS/041/2021-D.

CEDULA DE NOTIFICACION

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las once horas del dieciocho de marzo de
dos mil veintidés, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el dieciséis de
marzo de dos mil veintidds; con fundamento en los articulos 50 fraccién H, 52 y 56,
fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de
Querétaro, se NOTIFICA el contenido del proveido de mfé;ﬂ'mue consta de una foja,
mediante cédula que se fija en los ESTRADOS del ngs‘éj r}%ral de este Instituto
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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO . EXPEDIENTE: IEEQ/POS/041/2021-D.

Santiago de Querétaro, Querétaro, dieciséis de marzo de dos mil veintidds,

VISTO el oficio TEEQ-SGA-187/2022, recibido en la Oficialia de Partes del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro’, registrado con folio 0597; con fundamento en los
articulos 77, fraccién V y 226 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro® asi como 44,
fraccion [l, del Reglamento Interior del Instituto; la Direccién Ejecutiva de Asuntos
Juridicos del Instituto ACUERDA:

PRIMERO. Recepcién y glosa. Se tienen por recibido el oficio de cuenta, en una foja
con texto por ambos lados, por el cual la Secretaria de Acuerdos del Tribunal Electoral
del Estado de Querétaro, da contestacién a diverso DEAJ/278/2022 en el sentido de
informar a esta autoridad administrativa electoral que la sentencia emitida en el
expediente TEEQ-POS-7/2022 se encuentra firme. Documentacién que se ordena agregar
a los autos del expediente para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Archivo. Toda vez que no existen més actos que realizar dado gue se
determiné el sobreseimiento del procedimiento, se ordena el archivo definitivo del
presente expediente.
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